
ríos base fijados en la .misma, siempre que el crecimiento del 
coste de vida en el conjuntó nacional, de acuerdo con los datos 
del Instituto Nacional de Estadística, sea igual o superior al 
cinco por ciento; revisión que se efectuará por los trámites de 
la Ley de 16 de octubre de 1942.

Solicitada al amparo de dicho precepto la revisión de los 
salarios base, la Dirección General de Trabajo, previo los ase- 
soramientos reglamentarios, propone una nueva tabla de sa
larios base consistente en incrementar la vigente, establecida 
en el anexo II de la Ordenanza, en el crecimiento del índice 
del coste de vida en el primer año de vigencia de la Ordenanza, 

Este Ministerio, en uso de las facultades Conferidas en la Ley 
de 16 de octubre de 1942, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Aprobar la modificación, elaborada por la Direc
ción General de Trabajo, de los salarios-base del anexo II de 
la Ordenanza de Trabajo para la Pesca Marítima en Buques 
Bacaladeros de 8 de abril de 1976.

Segundo.—Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» esta 
Orden y anexo de la misma, que entrará en vigor con efectos 
de 1 de mayo de 1977.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 1 de julio de 1977.

RENGIFO CALDERON

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Trabajo.

ANEXO

Modificación del anexó núm. II. Salarios-base de la Ordenanza 
de Trabajo para la Pesca Marítima en Buques Bacaladeros.

Pesetas

1. TITULADOS

1.1. Oficiales.
1.1.1. Puente y cubierta:

Capitán ...................... .......................  ............. 25.045
Piloto con mando ....................... .................... 22.545
Primer Oficial ..................................................  21.290
Segundo Oficial ............................................... 20.040

1.1.2. Máquinas:

Maquinista Naval Jefe ................................. 24.425
Oficial de máquinas de primera clase con

mando ............................................................. 21.505
Oficial de máquinas de primera clase sin

mando ............................................................. 21.290
Oficial de máquinas de segunda clase con

mando .........................   20.665
Oficial de máquinas de segunda clase sin 

mando ............................................................. 20.040
1.1.3. Radiotelegrafía:

Radiotelegrafista de primera ....................... 20.040
Radiotelegrafista de segunda.........................  18.790

 1.1.4. Fondá:

Sobrecargo.........................................................  21.290
Auxiliar de Sobrecargo ................................. 16.285

1.1.5. Servicios especiales:

Médico ................................................................  22 545
Científico con titulo facultativo superior ... 21.290 
Ayudante Técnico Sanitario ....................... 16.285

1.2. Formación Profesional Náutico-Pesquera.

1.2.1. Puente y cubierta:

Capitán de pesca ............................................ 22.545
Patrón de pesca de altura con mando ...... 17.540 .
Patrón de pesca de altura oficial ............. 16.285

1.2.2. Máquinas:

Mecánico Naval mayor con mando ............. 17.100
Mecánico Naval mayor sin mando ............. 16.285
Mecánico Naval de primera con mando ... 15.660
Mecánico Naval de primera sin mando ... 15.030 
Mecánico Naval de segunda ........................ 13.775

1.2.3. Radiotelefonía:.

Pesetas

Radiotelefonista Naval .................................. 13.775
Radiotelefonista Na tal restringido ............  12.525

2. MAESTRANZA

2.1. Puente y cubierta:

Contramaestre de pesca ............................  17.530
Contramaestre de primera ........................  13.775
Contramaestre de segunda ............................   12.525
Jefe redero .....................   12.525
Jefe salador................................................................... 12.525
Cocinero ........................................................................  10.645

2.2. Máquinas:

Calderetero ......................................   12.525

3. SUBALTERNOS

3.1. Especialistas:

Marinero pescador (pescaronr) ......     10.645
Electricista .................................................................... 10.645
Engrasador .................   10.645
Redero ............................   10.645
Tronchador ...........       10.645
Salador ........................................................................... 10.645
Maquinillero ................................................................. 10.645

3.2. Simples subalternos:

Marinero .......................................................................  10.020
Ayudante redero .........................................................  10.645
Aprovechante ............................   10.020
Camarero .......................................................................  10.020
Marmitón ...................................................................... 10.020

16330 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se dicta Laudo de Obligado Cumpli
miento que resuelve el Conflicto Colectivo plantea
do en la actividad de «Vidrio».

Ilustrísimo señor:

Visto el expediente de Conflicto Colectivo de Trabajo, pro
movido por la totalidad de los representantes de los trabaja
dores de la Comisión Deliberadora del fracasado Convenio 
Colectivo, de ámbito interprovincial, para la actividad de «Vi
drio», contemplada en el apartado VIII del anexo I do la 
Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica 
de 28 de agosto de 1970, y

Resultando que con fecha 18 de mayo del año en curso, en
tró en el Registro General del Ministerio escrito de los repre
sentantes de los trabajadores, por el que planteaban Conflicto 
Colectivo de Trabajo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 15 
de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, según nueva redacción 
dada al mismo por el artículo 27 del Real Decreto-ley 17/1977, 
de 4 de marzo, a cuyo escrito acompañaban acta de la reunión 
efectuada por al Comisión Deliberadora del Convenio, acredi
tativa de que las negociaciones habían terminado sin acuerdo 
y con unánime decisión de ambas representaciones de no aceptar 
el nombramiento de árbitro o árbitros, cuya decisión dirimiera 
la cuestión planteada;

Resultando que tanto del acta anteriormente citada como 
del escrito que formulaba el planteamiento del Conflicto Colec
tivo de Trabajo, que afecta a todas las industrias y actividades 
de fabricación de «Vidrio» que no tengan Convenio en vigor, 
así como a sus trabajadores que hubieran resultado vinculados 
por el fracasado Convenio Colectivo interprovincial, terminado 
sin acuerdo, se concluye que la representación empresarial 
planteó como cuestión previa fijar una Tabla de Rendimientos 
Mínimos, que los representantes de los trabajadores no acep
taron en base a que, tratándose de un Convenio de ámbito 
interprovincial, que afecta a un elevado número de provincias 
y de Empresas, entendían que no resultaba posible, dadas las 
características de toda índole propias de cada una de ellas, 
establecer una Tabla de Rendimientos Mínimos de común apli
cación a todas, por ser ésta, materia propia y peculiar de cada 
Empresa y ajena a un Convenio interprovincial, sin que la 
representación económica aceptase entrar en el examen y dis
cusión del texto del Convenio propuesto por la representación 
de los trabajadores, sin antes tratar de la referida Tabla de 
Rendimientos Mínimos;



Resultando que como consecuencia de lo anteriormente ex
puesto, la representación de los trabajadores, en el escrito de 
Conflicto Colectivo de Trabajo, concretaba sus peticiones en 
el contenido del Proyecto de «Convenio Interprovincial de Vi
drio» por dicha representación elaborado y del que acompañaba 
copia, suplicando que se tuviera por formalizado el referido 
Conflicto Colectivo, al amparo de la legislación vigente, remi
tiendo copia del mismo a la representación empresarial de la 
Comisión Deliberadora del fracasado Convenio y que se con
vocara a las partes de comparecencia ante esta Dirección Ge
neral y, previa la tramitación oportuna, se dictara Laudo de 
Obligado Cumplimiento, resolviendo todas las cuestiones plan
teadas;

Resultando que con fecha 18 de mayo de 1977, esta Dirección 
General remitió escrito al Presidente del Sindicato Nacional 
de Vidrio y Cerámica, enviando copia del presentado por los 
representantes de los trabajadores, para conocimiento de la 
parte contraria, y convocando a las partes de comparecencia 
ante ella, el día 24 de mayo del año en curso, a las diez de la 
mañana, en la Sala de Juntas, de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 23 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de 
marzo, en cuyo día y hora señalados se celebró dicha compa
recencia, manteniéndose ambas partes en las mismas posiciones 
que determinaron el planteamiento del Conflicto Colectivo;

Resultando que en la tramitación del expediente se han oh: 
servado las formalidades legales y reglamentarias;

Considerando que la competencia de esta Dirección General 
para entender en esta clase de asuntos, viene determinada por 
lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 38/1973, de 19 de di
ciembre, según la nueva redacción dada al mismo por el ar
tículo 27 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, y por el 
apartado b) del articulo 25 del citado Real Decreto-ley;

Considerando que para las actividades de «Vidrio», definidas 
en el apartado VIII del anexo I de la Ordenanza de Trabajo 
de la Construcción, Vidrio y Cerámica, de 28 de agosto de 1970, 
se halla en vigor la Decisión Arbitral Obligatoria, de ámbito 
nacional, para las industrias y actividades de «Vidrio», dictada 
el 14 de mayo de 1976 por esta Dirección General, y con vi
gencia desde el 1 de junio siguiente, para las citadas activida
des que no tuvieran en vigor Convenios Colectivos de ámbito 
provincial, interprovincial y de Empresa, y dado que para la 
actividad de «Vidrio» al fracasar el intentado Convenio Colec
tivo interprovincial no ha sido sustituida la expresada Decisión 
Arbitral Obligatoria, procede que se prorrogue la Decisión vi
gente, sin entrar en los motivos por los que el intentado Con
venio Colectivo interprovincial para las industrias y actividades 
de «Vidrio», terminó sus deliberaciones sin acuerdo;

Considerando que para mayor claridad en la aplicación del 
presente Laudo, parece aconsejable establecer una tabla sala
rial revisada, así como indicar las nuevas, cantidades que han 
de abonarse en concepto de «Plus de Asistencia», «Plus de 
Transporte» y «Subvención de Estudios»,, prorrogando en lo 
demás la Decisión Arbitral Obligatoria de 14 de mayo de 1976;

Vistos los textos legales citados y demás de general y per
tinente aplicación,

Esta Dirección General ha resuelto dictar el siguiente Laudo 
de Obligado Cumplimiento:

l-° Se prorroga la Decisión Arbitral Obligatoria, de ámbito 
nacional, para «Tejas y Ladrillos, Vidrio y Cerámica» de 14 de 
mayo de 1976 hasta que no sea sustituida por Convenio Colec
tivo Sindical que afecte a todas las industrias y actividades 
de «Vidrio», que no tengan Convenio Colectivo de Empresa, 
provincial o interprovincial, contempladas en el apartado VIII 
del anexo I de la Ordenanza de Trabajo de la Construcción, 
Vidrio y Cerámica, de 28 de agosto de 1970.

2.° Salario-base.—El salario-base diario de los niveles seña
lados en el artículo 100 de la Ordenanza Laboral y de las 
categorías profesionales -que a ellos corresponden, detalladas 
en el anexo II, que servirá para el cálculo de las gratificaciones 
extraordinarias de 18 de Julio y de Navidad, premios de anti
güedad y participación en beneficios, según los preceptos con
tenidos en la Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio 
y Cerámica, de 28 de agosto de 1970, con las modificaciones de 
la Orden de 27 de julio de 1973, serán los que a continuación 
se indican:

Pesetas

Nivel I
Cargos de Alta Dirección o Alto Consejo, incluidos en

el artículo 7.° de la Ley de Contrato de Trabajo, y
apartado c) del artículo 2.c de la Ley de Relaciones
Laborales, sin remuneración fija ..................................       —

Pesetas

Nivel II

Personal titulado superior ................................................ 701

Nivel III

Personal titulado medio. Jefe administrativo de primera. 658 

Nivel IV

Jefe de Personal. Ayudante de obra. Encargado general 
de fábrica. Encargado general ..................................... 638

Nivel V

Jefe administrativo de segunda.. Delineante superior. 
Encargado general de obra. Jefe de Sección de Orga
nización Científica del Trabajo ..................................... 618

Nivel VI

Oficial administrativo de primera. Delineante de pri
mera. Técnico de Organización de primera. Jefe o 
Encargado de taller .......................................................... 599

Nivel Vil

Capataz. Especialista de oficio. Contramaestre ......... 580

Nivel VIII

Oficial administrativo de segunda. Oficial primera ope
rario ..............................................................................  560

Nivel IX

Auxiliar administrativo. Conserje. Oficial de segunda 
operario ................................................................................... 535

Nivel X

Vigilante. Almacenero. Oficial tercera, Ayudante ...... 516

Nivel XI

Especialista de segunda. Peón especializado ...................... 496

Nivel XII

Peón. Mujer de la limpieza- ................................................... 480

Nivel XIII

Aspirante administrativo. Botones de diecisiete años. 
Aprendices de tercer y cuarto año. Pinches ............. 363

Nivel XIV

Botones de quince y dieciséis años. Aprendices de pri
mer y segundo año ..................................................  219

3. ° El «Plus de Asistencia» a que se refiere el número 3 de 
la Decisión Arbitral Obligatoria que se prorroga será de 66 pe
setas por día efectivo de trabajo.

4. ° El «Plus de Transporte», establecido en el número 7 de la 
citada Decisión Arbitral Obligatoria, se. fija en 30 pesetas por 
día efectivo de trabajo.

5. ° La «Subvención de Estudios», considerada en el número 8 
de la Decisión Arbitral Obligatoria prorrogada, se establece 
en 120 pesetas mensuales.

6. " Disponer la publicación del presente Laudo de Obligado 
Cumplimiento en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y notificación 
a las partes interesadas.

Dios guarde a V. I.
Madrid. 30 de mayo de 1977.—El Director general, José Mo

rales Abad.

limo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

16331 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo Sin
dical, de ámbito nacional, para Administraciones 
de Loterías.

Ilustrísimo señor:

Visto el expediente del Convenio Colectivo Sindical, de ám
bito nacional, para Administraciones de Loterías, y


